	Fecha
	19 de junio de 1961
	Sesión número
	25

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Ernestino Rodríguez Valerín

	Recurrido: Juez Civil de Hacienda

	Objeto del recurso: El recurrente impugna el apremio corporal que sufre por no devolver un bien pignorado. 

	Parte dispositiva
	Rechazado de plano (no es materia de HC).


N° 25
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo II
De conformidad con el artículo 11, inciso 4° de la Ley de la materia, se dispuso rechazar de plano el recurso de Hábeas Corpus establecido a su favor por ERNESTINO RODRÍGUEZ VALERÍN, por tratarse en el caso de un apremio corporal dictado por el Juez Civil de Hacienda, por la no devolución de un bien pignorado.

